PROYECTO DE RESOLUCION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárese de Interés Legislativo el Programa “Salud y Comunidad TV” producido y conducido por miembros de la Asociación Civil “Salud y Sociedad”, cuyo objetivo es la implementación de tareas de prevención mejorando el acceso a la información e identificación de riesgos y la difusión de hábitos y conductas para evitarlos y/o minimizarlos.

FUNDAMENTACION

Salud y Sociedad es una Asociación Civil sin fines de lucro fundada en la Ciudad de Buenos Aires el día 27de junio de 2.002 y con Personería Jurídica Nº 1707891 por Resolución Nº 918 de la Inspección General de Justicia, con fecha 1º de octubre de 2.002.-
Surge de la unión de un grupo de profesionales vinculados a la salud, con el objeto de generar un ámbito de trabajo dedicado a la protección y promoción de la salud, al desarrollo, recopilación, difusión e implementación de estudios, normas, técnicas, estrategias, sistemas y programas de prevención de riesgos y enfermedades, para el mantenimiento y el logro de la salud de las personas y para el bienestar de la sociedad.

Esta comprometida en la búsqueda de una mejor calidad de vida, sumando muchos años de trabajo y experiencia vinculados al diagnóstico y tratamiento de enfermedades, muchas de las cuales, se podrían haber evitado o tratado más eficazmente, si se practicaran acciones e implementaran medidas concretas para la protección, promoción y preservación de la salud a través de programas de prevención.

La Asociación busca fomentar la reunión entre distintos sectores de la sociedad para realizar actividades relacionadas con el mantenimiento de la salud y la conservación y mejora de la calidad de vida de los miembros de la comunidad, favorecer los vínculos científicos y culturales entre distintos profesionales, promover la participación de la comunidad tanto en la planificación como en la implementación de programas y acciones de salud, gestionar ante poderes públicos la solución a las necesidades de la población.

Cada proyecto de Salud y Sociedad es garantizado por su funcionamiento y avalado por el grupo de profesionales que trabajan en él y por un mecanismo de control de calidad que permite observar la marcha de dicho proyecto.
Actividades

Uno de sus principales objetivos es la implementación de tareas de prevención, mejorar el acceso a la información, facilitar la identificación y ponderación de los riesgos y generar hábitos y conductas para evitarlos y/o minimizarlos.

La búsqueda de canales de comunicación que permitan la presentación de información adecuada y la recepción de la opinión de la comunidad a quién va dirigida esa información, Salud y Sociedad ha desarrollado un programa de Televisión, un Programa Radial, un sitio en Internet, un boletín electrónico y un Programa de contacto directo con la comunidad en actividades de prevención, “Preveinfo”.

Se busca la difusión de información y opiniones basadas en la experiencia y amplios conocimientos de especialistas en cada tema, para contribuir al conocimiento y jerarquización de los riesgos y su posibilidad de control.

La generación de hábitos y conductas es una tarea de perseverancia, hay que ver el problema desde distintos puntos de vista para reunir aportes, actualizarlos y mantenerlos siempre vigentes, ya que muchas veces por ser tan cotidianos se produce un acostumbramiento, comienzan a aceptarse como naturales; cuando en realidad debe estar presente el peligro que algunos representan.

Salud y Comunidad. Programa de radio

Salud y Comunidad se emite semanalmente por Radio Cultura (FM 97,9) desde el mes de marzo del 2.002, los días martes de 20 a 21 horas pudiéndose escuchar además por Internet desde www.salsoc.org.ar. El programa es producido y conducido por miembros de la Asociación. 

En él se difunde información sobre temas médicos y/o vinculados a la salud. Se dan a conocer los adelantos científicos en el campo de la medicina, se brinda orientación e información sobre enfermedades y temas relacionados con la promoción e implementación de acciones para la salud de la comunidad; siempre con la participación de prestigiosos especialistas invitados o entrevistados.

Salud y Comunidad TV

Es el Programa de televisión de la Asociación. Fue incorporado en el mes de mayo del 2.006.- Se emite semanalmente por METRO, Canal 13 de Cablevisión y Multicanal (días domingo 11,30 horas). También es producido y conducido por miembros de la Asociación.

Surgió a partir de la experiencia recogida a través del programa de radio, con el objetivo de incorporar a nuestros canales de información, el medio más vigente, como es la televisión, y llegar a un público más amplio.

A los temas tratados queremos mantenerlos siempre vigentes en nuestra agenda, con imágenes y desde distintas perspectivas. Para ello hacemos notas en la calle, buscando reflejar lo que el público sabe o desconoce.

Se realizan entrevistas en estudios en las que participan referentes en cada tema. Incluimos datos estadísticos y buscamos que el televidente jerarquice y se haga partícipe de la prevención
Salud y Sociedad tiene su website en Internet, en el que aparece información sobre su organización, sus autoridades y actividades y es también la “puerta de entrada” al Programa de prevención de la Asociación.

Constituye un verdadero “Archivo virtual” de los programas de televisión y de radio “Salud y comunidad”, ya que lleva un registro de todos los programas emitidos y a emitirse, ofreciendo además la posibilidad de interactuar con los responsables de los programa, permitiendo el envío de correo electrónico con comentarios o preguntas de los radioescuchas y/o televidentes sobre los temas tratados y de sugerencias sobre temas que desearían fueran abordados en el futuro.

Tiene links con el website de Instituciones con las cuales mantiene convenios como la Superintendencia de Servicios de Salud (Ministerio de Salud y Ambiente), Universidades, Asociaciones Científicas, Fundaciones y con organismos vinculados a sus actividades como la

Organización Panamericana de la Salud (OPS/OMS), etc.

Recorriendo las distintas alternativas se puede conocer que comprende el Programa, como funciona y algunos ejemplos de la folletería en uso.

Si el usuario tiene autorización previa (Grupo Coordinador del Programa o pertenece a Instituciones con convenio), puede acceder a distintos menú para cargar o consultar datos, la parametrización del sistema y el uso de los distintos aplicativos.

Por los motivos expuestos solicito a las Sras. y Sres. Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCION.
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